
ANEXO A.2

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: "VOLUNTARIADO”.

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Fomentar y promocionar el voluntariado de hospital y domicilio con el fin de ofrecer apoyo emocional,
acompañamiento y suplencia del cuidado a pacientes oncológicos y su familia.

3.-ENTIDAD y NIF Asociación Española contra el cáncer. CIF G-28197564

4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN. Enfermos oncológicos y sus familiares

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población general de Melilla

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES. C/. Pedro Navarro, 2-Local 1 (Sede Social)

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 01 de enero a 31 de diciembre

8.-MEMORIA TÉCNICA

Coordinación de las funciones específicas del voluntariado.
Formación y preparación del nuevo personal/voluntariado.
Mejora de la formación de los actuales con impartición de formación específica para prestación
necesaria del mejor servicio posible dada la especificidad del enfermo.
Apoyo y acompañamiento a los enfermos oncológicos y suplencia del cuidador principal.
Gestiones básicas de ámbito social.
Hermanamiento y fomento del voluntariado.

9.-PRESUPUESTO TOTAL: 21.000,00 €

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES. Personal previsto:  

- Gasto en Personal: 16.000,00€

1 administrativo con tareas propias
1 Psicóloga
1 coordinadora de voluntariado
Voluntariado

- Gasto Actividades: 5.000,00 €:

Gastos en medios materiales (material de apoyo en la realización de las labores de voluntariado de hospital,
transporte y gastos de movilidad del voluntariado, actividades de hermanamiento y cohesión del grupo de
voluntariado como colectivo, material de apoyo a las actividades de prevención realizadas por el voluntariado,
material divulgativo, informático, papelería, etc.)
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